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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"

Lima, 9 de enero de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00005-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-
ASGESE-ESSE

Sr(a).
DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA JURISDICCIÓN DE
LA UGEL 02

Presente. -

Asunto: USO DEL LIBRO DE REGISTRO DE INCIDENCIA PARA LA
ATENCIÓN DE CASOS DE VIOLENCIA ESCOLAR - FORMATO N° 01
Y FORMATO N° 02 DE ACUERDO AL D.S. N° 004 - 2018 - MINEDU.

Referencia: a) Ley N° 29719
b) D.S. N° 004 – 2018 – MINEDU
c) R.M. N° 383 – 2025 - MINEDU

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en el marco de atención frente a la Ley Nº 29719
que promueve la convivencia sin violencia, las instituciones educativas deben
garantizar las condiciones para el logro de los aprendizajes, así como los mecanismos
para prevalecer una sana convivencia.

Así mismo, en el D.S N° 004 – 2018 – MINEDU, denominado “Lineamientos para la
Gestión de la Convivencia Escolar, la Prevención y la Atención de la Violencia Contra
Niñas, Niños y Adolescentes”, en el numeral 8.3.3. Libro de registro de incidencias
señala:

o “Toda institución educativa pública y privada cuenta con un Libro de Registro de
Incidencias, donde se anotarán las situaciones de violencia contra niñas, niños y
adolescentes en el entorno escolar comunicadas por los docentes, auxiliares,
familiares, estudiantes u otros integrantes de la comunidad educativa. Su contenido
describe de manera clara y precisa los pasos seguidos en la atención de cada uno de
los casos, de conformidad con lo señalado en el artículo 11 de la Ley N° 29719, Ley
que promueve la convivencia sin violencia en las instituciones educativas.

o El Libro de Registro de Incidencias forma parte del acervo documentario de la
institución educativa, y la información que contiene es de carácter confidencial.

o El director o directora de la institución educativa es responsable de mantener
actualizado el Libro de Registro de Incidencias, y de garantizar su uso adecuado. De
considerarlo necesario, puede delegar esta función al responsable de convivencia.”

En tal sentido, se indica a los directores de las Instituciones Educativa de la
jurisdicción de la UGEL 02 el Libro de Registro de Incidencia se realizará con el
formato de registro de incidencia – Formato N° 1 y Formato N° 2 (VER ANEXO) de
acuerdo al D.S. N° 004 – 2018 – MINEDU.

Asimismo, considerar los reportes de violencia escolar, entre escolares o del personal
de la IE a escolares que ocurran dentro y fuera de la Institución Educativa durante el

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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periodo escolar de los estudiantes utilizar los protocolos enmarcados en la R.M. N°
383 – 2025 – MINEDU.
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresar los sentimientos de mi
especial consideración.

Atentamente,

Firmado digitalmente
Mg. MARLENY LAZARO PORTA

Jefe del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo
 ASGESE - UGEL 02 (*)

(*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegadas por el Órgano de la
Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local Nº02 - Rímac, para el año fiscal 2026, concedida mediante Resolución Directoral

UGEL02 N° 09680-2025, de fecha 30 de diciembre del 2025.

MLP/J-ASGESE
LJYR/E-ESSE

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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